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LAS JUSTICIAS DE LOS PUEBLOS, 
á quienes fueííe remitido efte Inter
rogatorio , reíponderán , y informa
rán lo que fepan en razón de las Pre
guntas y que contiene. 

Rimeramente , qué Monte , ó 
Montes hay en fu Jurifdic-
cion , ó deípoblados confi
nantes á ella 3 con fus nom
bres j quanto tienen de an
cho , y quanto de largo; lo 

que fea de Norte á Mediodía, ó de Oriente 
^ Poniente ; á quien pertenece la propiedad, 
y aprovechamiento, y íi fon Propios de el 
miímu Pucblu, O cuxitttiuci *~*JLI üLius, ó de 
Particulares. 

ítem: La clafe, ó claíes de Arboles que 
produce 5 es á faber, íl es Encina, Roble, Re
bollo , Frefno, y otra í 6 íi eílán mezclados? 
íi eftá poblado, ó claro; íl la Leña es grueíla, 
b delgada 5 qué arrobas de Carbón fe podrán 
íacar de él 5 ñ produce Bellota 5 en quanto íe 
arrienda 5 6 íi no la produce. 

ítem: Quanto tiempo havrá que fe cortó* 
íi fue.para Carbón, Q^ara Leña 5 y quien hi
zo la corta; para qué Pueblo, ó Particular; 
qué produxo en arrobas de Carbón, 6 Leña, 
y Dinero. 

ítem: 



ítem: Si es a propofito para Carbón ; y 
íi eftá en parage que pueda carbonearfe , y 
conducirfe para Madrid, ü otro Pueblo de los 
que lo confumen, ya fea en ruedas, 6 á lomo5 
qué diftancia hay á Madrid defde el referido 
Monte por carretera real 5 fi paila por el mif-
mo Monte , 6 tiene que bufcarla por carriles; 
fi eftos fe podrán abrir fácilmente, y en quan-
ta diftancia; 6 fi es menefter ponerlo en car
gadero á las Carretas> y lo mifmo fe dirá, en 
cafo que pueda aprovechar para otra Ciudad, 
6 Pueblo , la diftancia á efte, y diípoficion 
para conducirle. 

ítem : Si alguno de los Montes eftá en
fermo , maltratado, ó eípeíb , por cuyo mo
tivo no configue las medras regulares, ni uti
lidad al Dueño; y fi hay alguno defcepado, 6 
que por deícuiüo U<iy amiucíios tiempos que 
no rinde frutos de Leña, expreííando el mo
tivo de que no produzca. 

Y en la inteligencia de que las referidas 
noticias fon únicamente para arreglar las cor
tas , y fomentar los Montes para el univerfal 
beneficio del Reyno , en que los Dueños de 
ellos ferán los mas intereílados, y que de nin
guna de las noticias, que íe comuniquen, íe 
hará ufo para caftigar, proceder judicial, ni 
extra judicialmente,, ni^tvirán para alterar 
en manera alguna los derechos que tuvieííen 
las Partes á los aprovechamientos de dichos 
Montes: Prevengo á V-mds. que con la bre

ve-



vedad poísible, tomando las mas feguras no
ticias , fin formar Autos , 6 Diligencias judi
ciales , ni cauíar gaftos algunos al Pueblo, me 
informen capitulo por capitulo, y parte por 
parte de ellos lo que fupieííen, y de lo que 
no fepan, expreííen también, que no lo ía-
ben; omitiendo quanto pueda fer dilación, 
remitiéndolos con la expreííada brevedad, y 
la integridad correfpondiente al Intendente 
de eíía Provincia, fin omitir Monte alguno, 
que haya en la Juriídiccion, ni alguna circuns
tancia de las que van referidas, para que los 
paíTe á mis manos. 




